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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡rhales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaLde la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde [a Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2020-4062-SPA-3199 y acumulado PAOÍ-2020-4195-SPA-3305 relacionados con las

denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, relativas a: ¡. (...) Tienen dos perros amorrodos, no les don

de comer y los moltrotan (...) t¡ene o dos perros omorrodos dío y noche, nunco los dejo líbres, los perros están

encodenodos o un árbol. No les don de comer y los moltroton (.. .) moltrotando osÍ o los penos y [privondolos] de su

libertod, siendo olgo inodmisible /...J [ubicación de los hechos: calle Homun, sin número 0unto al 397), colonia

Héroes de Padierna, AlcaldÍa Tlalpan, entre calles Pomuch y Seye, zaguán color chocolate, fachada de ladrillol 1...);

2. (...) t¡ene o dos perros todo el tiempo encodenodos o un árbol en donde permonecen o lo intemperie y sin oguo n¡

olimento suf¡ciente por lo que se encuentron muy delgodos. Son de roza pítbull (...) [ubicación de los hechos: calle

H omun, sin nú mero (ju nto al 397), colonia Héroes de Pad ierna, Alca [d ía Tlatpan, entre ca lles Seye y Pomuch] f.. ..1

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

ta Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en los exped¡entes al rubro citados, integrados con motivo de las

presentes denuncias.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos 1.1 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de ¡¡éx¡co, es

autoridad en materia de b¡enestar animat, por [o que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Homun, sin número (junto al 397), colonia Héroes de Padierna,

Atcaldía Tlalpan.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e, cu¡dados

médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría, en segu¡miento a las denuncias, estableció comunicación

con las personas denunc¡antes, qu¡enes refirieron que los perros se encuentran en condic¡ones de b¡enestar.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡n¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que no

fue posible constatar los hechos denunciados.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumptimiento a la
legistación en materia de protección animal, en retación a los ejemplares caninos que presuntamente

hab¡tan el inmueble ubicado en calle Homun, sin número üunto al 397), colonia Héroes de Padierna,

Atcaldía Tlalpan, lo anterior, debido a que, las personas denunc¡antes man¡festaron que los perros se

encuentran en condic¡ones de b¡enestar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito

de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de ¿onformidad con el artículo 27 fracción Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li'4éxico

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resotución a las personas denunciantes.------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracclones I yX,21,27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51
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fracción XXllde su Reglamento.

C.(.c.e.p.- L¡(. M¡r¡an. 8oy T¡mborell.- Procuradora Arñbient¿l y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxiao. Para su superior

m¡ento. €-ma¡l: ccp_0F_PROCURADORA@paot.org.mx
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